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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Trilateral de Colaboración entre el Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Consejería de Salud y
Política Sociosanitaria de la Junta de Extremadura y la Entidad Pública
Empresarial Red.es para el desarrollo del Programa de Salud y Bienestar
Social de la Agenda Digital para España en el ámbito del Sistema Nacional
de Salud. (2015060050)

Habiéndose firmado el día 24 de octubre de 2014, el Convenio Trilateral de Colaboración en-
tre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Consejería de Salud y Política
Sociosanitaria de la Junta de Extremadura y la Entidad Pública Empresarial Red.es para el de-
sarrollo del Programa de Salud y Bienestar Social de la Agenda Digital para España en el ám-
bito del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 5 de enero de 2015.

La Secretaria General
PD Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Consultivas

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
JESÚS RICO RODRÍGUEZ

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO TRILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, 
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLITICA 

SOCIOSANITARIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL
RED.ES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA

AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

C146/13-SV

A, 24 de octubre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, Doña Pilar Farjas Abadía, Secretaria General de Sanidad y Consumo, en el ejer-
cicio de competencias que le otorga el artículo 10.1 del Real Decreto 200/2012, de 23 de ene-
ro, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad en relación con el apartado sexto párrafo 2.b) de la Orden SS/131/2013,
de 17 de enero, sobre delegación de competencias del Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad y sus Organismos Dependientes. 

De otra parte, Don Luis Alfonso Hernández Carrón, Consejero de Salud y Política Sociosani-
taria de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Pre-
sidente 8/2012, de 9 de mayo, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y de conformidad con la delegación de firma otorgada mediante Resolución de
2 de julio de 2014, por el Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la
competencia que le confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, Don César Miralles Cabrera, mayor de edad y con DNI 78541998-B, en nom-
bre y representación de la Entidad Pública Empresarial Red.es, con domicilio en la Plaza de
Manuel Gómez Moreno, s/n., 28020, Madrid y CIF Q-2891006-E, en su calidad de Director Ge-
neral, facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 14.1. k) del Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Red.es. 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (en adelante “MSSSI”) la Consejería
de Salud y Política Sociosanitaria del Gobierno de Extremadura (en adelante, “la CCAA”) y la
Entidad Pública Empresarial Red.es, (en adelante, “Red.es”) podrán ser denominadas, indivi-
dualmente, “la Parte” y, de forma conjunta, “las Partes”, reconociéndose mutuamente capa-
cidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración del presente Convenio,

EXPONEN

Primero. Que la “Agenda Digital para España” (ADE), aprobada en Consejo de Ministros el 15
de febrero de 2013, establece las líneas de actuación prioritarias en el sector de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones (TIC), como palancas de transformación hacia
una economía más eficiente, innovadora, competitiva e internacionalizada. Entre los objetivos
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de la Agenda Digital para España, se encuentra la mejora de la Administración Electrónica y
las soluciones digitales para una prestación eficiente de los servicios públicos, repercutiendo
en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. Dentro de esta línea se enmarcan las
actuaciones orientadas a extender el uso e implantación de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación (TIC) en el ámbito sanitario.

Las líneas de actuación recogidas en la Agenda Digital para España en el ámbito de la sani-
dad contemplan el despliegue de la Receta Electrónica, el desarrollo de servicios para profe-
sionales y ciudadanos, el uso de sistemas complementarios de certificación y autenticación
como el DNI electrónico, el acceso en línea a la historia clínica, la aplicación de las TIC al cui-
dado de personas con patologías crónicas, y la colaboración con la industria en el impulso de
los estándares y la interoperabilidad; todo lo cual constituye el marco de referencia para las
iniciativas de Red.es en este ámbito.

Segundo. Que el Sistema Nacional de Salud (SNS) lleva trabajando en las dos últimas déca-
das en la gestión de la información clínica y de las prestaciones sanitarias a través de las TIC,
para lo cual las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias, han desarrolla-
do numerosas iniciativas y realizado importantes inversiones. A partir de la aprobación de la
Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del SNS, el MSSSI tiene encomendada la coordinación
de los mecanismos de intercambio electrónico de información clínica y de salud individual, sin
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas, de manera que se asegure la
calidad y eficiencia de la asistencia sanitaria en el SNS. Ello se materializa mediante la co-
rrecta identificación de los ciudadanos en todo el SNS, el acceso a la información clínica rele-
vante disponible en cualquier centro o servicio del SNS y el acceso electrónico a la prestación
farmacéutica en el conjunto del territorio nacional. En este sentido, los objetivos del SNS se
encuentran, por lo tanto, alineados con los de la ADE.

Tercero. Que los convenios marco de colaboración (Sanidad en Línea I y II) suscritos entre
los ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y de Industria, Energía y Turismo
(en adelante “MINETUR”) y la entidad pública Red.es, han supuesto, desde el año 2006, un
notable apoyo para la financiación en las Comunidades Autónomas de las actuaciones rela-
cionadas con los objetivos mencionados en el expositivo segundo, al que acceden a través de
los convenios trilaterales específicos y finalistas que suscriben con Red.es y el MSSSI. Tras los
avances conseguidos en el contexto de Sanidad en Línea I y II, es necesario seguir apoyan-
do estas actuaciones hasta conseguir generalizar y consolidar dichas líneas de actuación, así
como hacer frente a nuevas necesidades e iniciativas de soluciones TIC asociadas a su pro-
pio desarrollo y a la articulación del intercambio de información en el SNS en su conjunto. To-
do ello exige continuar los despliegues en el ámbito autonómico y generalizar los proyectos
de interoperabilidad esenciales a escala SNS.

Cuarto. Que, atendiendo a lo anterior, el MSSSI el MINETUR y Red.es suscribieron el 7 de no-
viembre de 2013, el “Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo del programa de Sa-
lud y Bienestar de la Agenda Digital para España en el ámbito del Sistema Nacional de Salud”
(en adelante “Convenio Marco”). La Cláusula Quinta del Convenio Marco recoge que las Co-
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munidades Autónomas que así lo deseen, así como el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
para las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, podrán participar en el desarrollo de las ac-
ciones previstas en el Convenio, asumiendo los derechos y obligaciones que les correspon-
dan, en los términos y condiciones recogidos en el mismo mediante la suscripción de Conve-
nios específicos.

Quinto. Que el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el
que se establecen las disposiciones generales relativas los Fondos Estructurales para el pe-
riodo 2007-2013, entre los cuales se encuentra el Programa Operativo de Economía basada
en el Conocimiento, recoge entre las categorías de gasto susceptibles de ser cofinanciadas por
los Fondos, las actuaciones tendentes a la incorporación de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación al sistema sanitario. 

Sexto. Que Red.es, entidad pública empresarial adscrita al MINETUR a través de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, tiene entre sus
funciones la de realizar actuaciones encaminadas a la promoción y al desarrollo de la Socie-
dad de la Información en todos los ámbitos de la actividad económica y social, incluida la ges-
tión de los fondos comunitarios previstos para estos fines, en los Programas Operativos 
FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) para el periodo 2007-2013 que le correspon-
den, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 164/2002, de 8 de febre-
ro, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.es.

La disponibilidad de los FEDER 2007-2013 gestionados por Red.es, hacen posible que apli-
quen estos fondos europeos al desarrollo del Programa Salud y Bienestar Social de la Agen-
da Digital para España y, por ende, al Convenio Marco. 

Por lo tanto las actuaciones que Red.es gestionará en virtud del presente Convenio en las re-
giones de convergencia del Sistema Nacional de Salud (SNS), son cofinanciables a través del
Programa Operativo de Economía basada en el Conocimiento, con arreglo al artículo 176 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al Reglamento (CE) n.º 1083/2006, que es-
tablece que el FEDER estará destinado a reducir las disparidades en cuanto al nivel de desa-
rrollo de las distintas regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, contribuyendo
a la financiación de ayudas orientadas a reforzar la cohesión económica y social mediante la
corrección de los principales desequilibrios regionales merced al apoyo al desarrollo y al ajus-
te estructural de las economías regionales.

Séptimo. Que la comunidad autónoma de Extremadura, se encuentra en disposición de ad-
herirse a los objetivos del Convenio Marco, dado que tiene sincronizada su base de datos de
tarjeta sanitaria con la base de datos de población protegida del Sistema Nacional de Salud
(SNS) que facilita la identificación inequívoca de los ciudadanos en este ámbito, se encuentra
incorporada al sistema de Historia Clínica Digital del SNS y está en condiciones de introducir
las adecuaciones precisas para establecer la interoperabilidad de la receta electrónica en el
Sistema Nacional de Salud. El grado de desarrollo de estas iniciativas se recoge en el Anexo
I bajo la rúbrica “situación de partida”.
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Atendiendo a lo expuesto anteriormente, el MSSSI, la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Red.es acuerdan suscribir el presente Convenio Trilateral (en adelante, “el Convenio Tri-
lateral”) de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es consolidar el uso de las Tecnologías de la Información y
Comunicación dentro del Sistema Nacional de Salud (SNS), en la Comunidad Autónoma de
Extremadura extendiendo la Receta Electrónica Interoperable y poniendo a disposición de los
ciudadanos y de los profesionales la Historia Clínica Digital del Sistema Nacional de Salud
(HCDSNS) con carácter general, de conformidad con las líneas de actuación establecidas en
la Agenda Digital para España y complementando las iniciativas de la comunidad autónoma
de Extremadura y del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad en este sentido.

En concreto, se llevaran a cabo actuaciones dirigidas a hacer efectivo el intercambio electró-
nico de recetas médicas de las CCAA, con el fin de garantizar la dispensación electrónica de
medicamentos a aquellos ciudadanos que solicitan una dispensación en una Comunidad Au-
tónoma distinta de la de residencia habitual, se completará el despliegue de la Historia Clíni-
ca Digital del SNS y se evolucionarán los sistemas de identificación de usuarios del SNS.

Segunda. Líneas de Actuación.

En ejecución del presente Convenio Trilateral, atendiendo a las propuestas conjuntas de las
Partes, podrán desarrollarse actuaciones (en adelante “las actuaciones”) enmarcadas dentro
de las líneas enumeradas a continuación: 

— Implantación de la Receta Electrónica interoperable en el SNS.

— Despliegue completo del sistema de Historia Clínica Digital del SNS.

— Evolución y mejora del sistema de Identificación de usuarios del SNS.

1. Actuaciones a desarrollar mediante la inversión de la AGE.

Para llevar a cabo las líneas de actuación descritas, serán susceptibles de financiación las
siguientes actuaciones: 

1. Desarrollo de servicios para profesionales y ciudadanos, basados en la disponibilidad e
interoperabilidad de la Receta electrónica y la Historia Clínica Digital en el Sistema Na-
cional de Salud. 

2. Gestión de identidades de los profesionales enfocada a la certificación y firma 
electrónicas.

3. Adopción de estándares para favorecer la interoperabilidad técnica y semántica de las TIC
sanitarias, incluyendo procesos de certificación de conformidad con dichos estándares.

4. Control de la calidad de las Bases de Datos de Tarjeta Sanitaria Individual SNS.
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5. Adopción de estándares que faciliten las actividades de I+D+i en aspectos relaciona-
dos con el uso secundario de datos especialmente sensibles. 

6. Incorporación de modelos de información que refuercen la disponibilidad de información
estructurada y codificada en las historias clínicas electrónicas en base a estándares.

7. Dotación de infraestructuras y servicios asociados así como, trabajos de consultoría,
desarrollo de sistemas de información sanitarios y capacitación de profesionales. 

8. Actuaciones para la gestión y seguimiento de las iniciativas realizadas en las CCAA, in-
cluidos trabajos de auditoría, gestión, asistencia técnica, así como, evaluación y difu-
sión de los resultados alcanzados.

9. Actuaciones de difusión: Al objeto de difundir las actuaciones y resultados que se de-
riven del presente Convenio, se podrán desarrollar acciones de difusión. En estas ac-
ciones, figurará la identificación del Gobierno de España, Ministerio de Industria, Ener-
gía y Turismo, Red.es, el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad, la
Comunidad Autónoma de Extremadura junto con la correspondiente al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, de acuerdo con la Cláusula Quinta.

2. Actuaciones a desarrollar mediante la inversión de la Comunidad Autónoma.

En ejecución del presente Convenio, la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrolla-
rá por su parte, actuaciones comprendidas en las líneas de actuación enumeradas ante-
riormente y recogidas en el Plan de Trabajo, de acuerdo con sus propias estrategias TIC
y en particular asociadas al despliegue tanto de la Receta electrónica como de la historia
clínica electrónica autonómicas y todos los sistemas de información asociados.

3. Calendario.

Como consecuencia de lo previsto en el Convenio Marco, las actuaciones concretas a llevar
a cabo en este Convenio Trilateral deben completarse de acuerdo al siguiente calendario.

Líneas de actuación Fecha límite  
para actuaciones 

1.Receta Electrónica 
Interoperable 

31 de Diciembre de 2015 

2. Historia Clínica 
Digital SNS  

31 de Diciembre de 2016 

3. Tarjeta Sanitaria 
Individual  

31 de Diciembre de 2015 
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Los objetivos y proyectos concretos a ejecutar en la comunidad autónoma, quedarán re-
cogidos en el Plan de Trabajo con los indicadores correspondientes. A tal fin, el Anexo I
recoge los compromisos asumidos por la CA el Anexo II la situación de partida y el Ane-
xo III los indicadores para el seguimiento de los objetivos.

El Plan de Trabajo que dará paso a la ejecución de actuaciones deberá ser aprobado por
la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Octava del presente Convenio Trilate-
ral en el plazo máximo de tres meses desde la firma del mismo. 

La prioridad de las distintas actuaciones quedará determinada por las obligaciones que di-
manen de la naturaleza de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional que se aplican y
por las anualidades fijadas para la financiación del Convenio Marco.

Tercera. Obligaciones de las Partes.

1. Obligaciones de Red.es.

Red.es se obliga a: 

(i) Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

(ii) Identificar junto al MSSSI y la Comunidad Autónoma, los proyectos a llevar a cabo
en desarrollo del presente Convenio. 

(iii) Elaborar el Plan de Trabajo con el detalle de las actuaciones previstas para su apro-
bación en la Comisión de Seguimiento recogida en la Cláusula Octava.

(iv) Realizar los proyectos aprobados en Comisión de Seguimiento. A estos efectos, Red.es
podrá incoar cuantos procedimientos de contratación sean necesarios para el ade-
cuado desarrollo de estas actuaciones. 

(v) Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la Entidad en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en el marco del presente Convenio en los términos previs-
tos en la Cláusula Octava.

(vi) Recabar los indicadores del Plan de Trabajo a efectos de monitorización del progreso
de los proyectos abordados y proporcionar al MSSSI y a la Comunidad Autónoma di-
cha información. 

2. Obligaciones del MSSSI.

El MSSSI se obliga a:

(i) Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta del presente Convenio. A tal efec-
to, la aprobación en Comisión de Seguimiento de los proyectos a realizar en las CCAA
implica la obligación de financiar el coste correspondiente, una vez finalizados los tra-
bajos, dentro de las cuantías fijadas en la Cláusula Cuarta. Financiación.
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(ii) Identificar junto a Red.es y la Comunidad Autónoma de Extremadura los proyectos a lle-
var a cabo en desarrollo del presente Convenio, de acuerdo con la Cláusula Segunda.

(iii) Poner a disposición del proyecto los medios humanos y materiales necesarios para
que se puedan desarrollar las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda en los
plazos que se prevean.

(iv) Evaluar la conformidad de los contenidos y formatos de los elementos que componen
el sistema HCDSNS y el de RESNS respecto a los estándares establecidos.

(v) Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las actuaciones,
garantizando la corrección y veracidad de las mismas. 

(vi) Proporcionar a Red.es la información acerca del valor de los indicadores de conecti-
vidad, calidad de servicios e interoperabilidad que le corresponda evaluar, a efectos
del seguimiento previsto en la Cláusula Séptima.

3. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se obligan a:

(i) Elaborar la propuesta global de actuaciones para lograr, en su ámbito, los objetivos
del presente Convenio.

(ii) Identificar junto a Red.es y el MSSSI, los proyectos a llevar a cabo en desarrollo del
presente Convenio, de acuerdo con la Cláusula Segunda.

(iii) Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las actuaciones,
garantizando la corrección y veracidad de la misma y destinar los recursos necesa-
rios que hagan posible la correcta ejecución de dichas actuaciones.

(iv) Realizar las actuaciones necesarias para asegurar un nivel óptimo de rendimiento de
la infraestructura instalada en el marco de este Convenio y su mantenimiento du-
rante un plazo de cinco años, ajustándose en todo caso a lo previsto en la Cláusula
Quinta relativas al FEDER.

(v) Ejecutar las actuaciones que hayan de ser financiadas con sus propios fondos y cer-
tificar los gastos ante la Comisión de Seguimiento de acuerdo con lo recogido en la
Cláusula Cuarta.

(vi) Proporcionar anualmente a Red.es la información acerca del valor de los indicadores
generales descritos en la Cláusula Séptima de Seguimiento y dar cumplimiento a las
obligaciones previstas en la Cláusula Quinta relativas al FEDER.

(vii) Facilitar al MSSSI la recogida de información necesaria para realizar las mediciones
que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los requisitos técnicos de intero-
perabilidad.
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Las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la correcta
y completa ejecución de las actuaciones previstas en este Convenio.

Cuarta. Financiación.

El importe total de las actuaciones objeto del presente Convenio ascenderá a 4.977.000 €.
(Cuatro millones novecientos setenta y siete mil euros).

Red.es financiará el 80 % del coste de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda del
presente Convenio, hasta un importe máximo de 3.981.600 €. (Tres millones novecientos
ochenta y un mil seiscientos euros). 

El MSSSI financiará el 20 % del coste de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda has-
ta un importe máximo de 995.400 € (Novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos euros). 

La Comunidad Autónoma de Extremadura financiará directamente por su parte actuaciones
por un presupuesto total de 4.977.000 €. (Cuatro millones novecientos setenta y siete mil eu-
ros), tal como recoge el siguiente cuadro.

Comunidad Autónoma de Extremadura

Las actuaciones del Convenio contarán con financiación FEDER, dependiendo la cuantía final
de la disponibilidad de fondos que tenga Red.es.

Red.es ejecutará directamente el presupuesto aportado por la AGE y justificará los gastos, en el
plazo máximo de tres meses tras su realización, a efectos de transferencia de los fondos corres-
pondientes por parte del MSSSI, en los términos fijados por el Convenio Marco de referencia.

La Comunidad Autónoma justificará en los seis primeros meses de cada ejercicio las inver-
siones realizadas durante la anualidad precedente ante la Comisión de Seguimiento, median-
te certificaciones emitidas y firmadas por las personas que señale dicha Comisión, acompa-
ñadas de una memoria descriptiva de las actuaciones realizadas.

A efectos del cumplimiento de la obligación de inversión de la Comunidad Autónoma, se com-
putará como inversión realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura únicamente el im-
porte de aquellas obligaciones de contenido económico que cumplan los siguientes requisitos:

— Que se reconozcan con cargo a su presupuesto o, en su caso, al de un Organismo Públi-
co o de una sociedad participada por la Comunidad Autónoma.

 
Presupuesto gestionado por Red.es 

Presupuesto 
gestionado por la 

C.A.  

Presupuesto total 
convenio 

 
Aportación 

Red.es 
Aportación MSSSI 

PPTO TOTAL AGE 
CT 

Aportación 
C.A. CT 

Total 

Importe   3.981.600 €  995.400 € 4.977.000 € 4.977.000 € 9.954.000 

Porcentajes 80% 20% 
AGE:100,00% 
Total: 50% 

CA: 100,00% 
Total: 50% 

100% 
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— Que tengan por causa bienes o servicios descritos en la Cláusula Segunda.

— Que la fecha de reconocimiento de la obligación sea posterior a la fecha de la firma del
presente Convenio.

La ejecución de las inversiones estará sujeta en todo caso a la disponibilidad presupuestaria
de las Partes.

Quinta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma en el marco de los FEDER.

A efectos de que Red.es pueda realizar las funciones que le corresponden como Organismo
Gestor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 y concordantes del Reglamento (CE)
N.º 1083/2006, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Co-
hesión y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999, La Comunidad Autónoma como be-
neficiaria de las actuaciones realizadas por Red.es en los centros dependientes de la misma,
en ejecución de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio Bila-
teral y cofinanciable con FEDER, deberá comunicar a Red.es que los equipos suministrados
y/o las actuaciones realizadas se encuentran en funcionamiento incluyendo la localización con-
creta de los dichos equipos —con indicación del número de serie correspondiente— y/o de las
actuaciones realizadas. A estos efectos la Comunidad Autónoma deberá cumplimentar la ta-
bla que figura en el Anexo IV del presente Convenio Trilateral, y realizará dicha comunicación
en el plazo máximo de 60 días desde la entrega del equipamiento por parte de Red. El retra-
so en dicha comunicación supondría un grave perjuicio para Red.es, en tanto en cuanto, no
podría solicitar en tiempo la cofinanciación comunitaria correspondiente, lo cual podría poner
en riesgo la continuidad de las actuaciones.

En los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años referidos más aba-
jo, la Comunidad Autónoma deberá remitir una relación actualizada sobre el estado y situa-
ción de los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas.

La Comunidad Autónoma, con carácter previo a la conclusión de las actuaciones objeto del
presente Convenio Trilateral, informará al público de la participación de la Unión Europea y,
en su caso, del Fondo participante colocando una placa explicativa permanente, visible, y de
gran tamaño en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se indicará el ti-
po y el nombre de las referidas actuaciones, además de la información referida en las letras
a), b) y c) de la presente cláusula.

Será en la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Plan de Comunicación FEDER y se
valore la necesidad, y en su caso, se concrete dónde y en qué cuantía se deben colocar pla-
cas explicativas permanentes, visibles y de gran tamaño en la localización donde se realicen
las actuaciones, en la que se indicará el tipo y el nombre de las referidas actuaciones.

Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas o de
cualquier otro tipo) que se realice por la Comunidad Autónoma sobre las intervenciones cofi-
nanciables por los fondos estructurales deberán incluir:
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a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas establecidas en
el Anexo I del Reglamento (CE) N.º 1828/2006, de 8 de diciembre, así como la referen-
cia a la Unión Europea.

b) La referencia “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”.

c) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido cofinanciado por
el FEDER y en la que se destaque el valor añadido de la intervención de la Comunidad Eu-
ropea, de preferencia: “Una manera de hacer Europa”, o la declaración que, en su caso,
acuerde la Autoridad de Gestión. 

Con carácter general será Red.es quien suministre a la Comunidad Autónoma las placas a insta-
lar, no obstante, la Comunidad Autónoma se compromete a la instalación y mantenimiento de las
mismas durante todo el plazo de permanencia de inversión que marca la legislación vigente.

La Comunidad Autónoma acepta ser incluida en la lista de beneficiarios de las actuaciones re-
alizadas por Red.es con financiación comunitaria.

La Comunidad Autónoma como beneficiaria de las actuaciones realizadas por Red.es en ejecu-
ción de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio Trilateral y co-
financiable con FEDER, garantiza, en relación con el cumplimiento de la normativa europea que
regula las ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 del Reglamento (CE) n.º
1083/2006, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales rela-
tivas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión
y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1260/1999, que la operación objeto del presente Conve-
nio Trilateral no sufrirá una modificación sustancial antes de transcurridos cinco años de su tér-
mino que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue a una empresa
o a un organismo público ventajas indebidas, y que se derive de un cambio en la naturaleza
de la propiedad de una infraestructura o del cese de una actividad productiva.

La Comunidad Autónoma se obliga a conservar la documentación administrativa relacionada
con las actuaciones objeto del presente Convenio que, dada su naturaleza, le corresponda
custodiar, en los términos y plazos previstos en el artículo 90 del Reglamento (CE) n.º
1828/2006, de 8 de diciembre.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar a Red.es cualquier alteración importante no im-
putable al mismo, que se produzca en los equipos y licencias objeto del presente acuerdo, en
su uso y destino. En todo caso, el SES deberá reponer los equipos y licencias en caso de pér-
dida o deterioro durante el plazo de cinco años referido en el párrafo anterior, comunicando
a Red.es en todo caso estas incidencias. 

Con carácter general la Comunidad Autónoma se obliga a cumplir cuantas disposiciones co-
munitarias y nacionales le resulten aplicables como destinataria de las actuaciones cofinan-
ciables con FEDER así como a permitir y facilitar que Red.es pueda realizar las auditorías y
comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.
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La Comunidad Autónoma será responsable de los daños que se deriven para Red.es del in-
cumplimiento por parte del mismo de las obligaciones previstas en la presente cláusula.

Sexta. Cumplimiento de requisitos técnicos y transmisión de la propiedad. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura garantiza a Red.es que los centros que se benefi-
cien de las actuaciones cumplen los requisitos técnicos necesarios para que los bienes y ser-
vicios proporcionados por Red.es resulten inmediatamente operativos.

La propiedad de todo el equipamiento y demás bienes suministrados por Red.es, en cumpli-
miento de la obligación de inversión prevista en la Cláusula Cuarta, se entenderá transmitida
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el momento en que dichos bienes sean pues-
tos a disposición de los centros beneficiarios o, en su caso, en el momento en que estos bie-
nes sean puestos a disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el lugar que
ésta señale al efecto. 

En todo caso, dichos bienes serán destinados de forma permanente, como mínimo durante
los plazos previstos, a los fines previstos en el presente Convenio.

Séptima. Seguimiento de la ejecución e impacto de los proyectos.

A fin de que las Partes puedan evaluar el desarrollo de las actuaciones, Red.es realizará el
seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente Convenio
Trilateral.

Todos los proyectos incorporarán con carácter obligatorio una batería de indicadores de se-
guimiento e impacto que se definirán conjuntamente y cuyo valor de partida se reflejará en
el Plan de Trabajo, al que hace referencia la Cláusula Tercera del presente Convenio. La evo-
lución anual de estos indicadores, así como el detalle de los proyectos desarrollados cada año
se recogerán anualmente en una Memoria de Actuaciones que se presentará en la Comisión
de Seguimiento del presente Convenio para su aprobación. 

La Comisión de Seguimiento, prevista en la Cláusula Octava, podrá solicitar en cualquier mo-
mento información acerca del progreso de los indicadores, así como definir otros indicadores
que considere relevantes para medir el impacto de las actuaciones previstas en el presente
Convenio. 

Octava. Comisión de Seguimiento Trilateral para el presente Convenio.

Se establece una Comisión de Seguimiento del presente Convenio Trilateral, constituida por
dos representantes del MSSSI, dos representantes de Red.es y dos representantes de la Co-
munidad Autónoma, que serán designados formalmente en la reunión Constitutiva. Los miem-
bros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen. La susti-
tución, con carácter definitivo o temporal, de cualquiera de los miembros de la Comisión de
Seguimiento, será anunciada en la convocatoria de la reunión correspondiente, y quedará de-
bidamente reflejada en el acta de la misma.
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La presidencia de la Comisión de Seguimiento tendrá carácter rotatorio, correspondiendo a
Red.es designar al Secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

A la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de las partes, que actua-
rán con voz pero sin voto. 

La comisión de Seguimiento tiene las siguientes competencias:

La aprobación del Plan de Trabajo que contiene las actuaciones concretas a realizar en desa-
rrollo de lo establecido en el presente Convenio, tras su firma y, en su caso, la modificación
justificada del mismo por iniciativa de las Partes, siempre que no se derive de incumplimien-
to de las obligaciones que asumen las Partes en el Convenio y sea de mutuo acuerdo.

La supervisión de la ejecución del Convenio Trilateral y las actividades correspondientes.

La evaluación de los indicadores de progresión y del logro de objetivos.

La comprobación y aprobación de las actuaciones realizadas en la CA para la tramitación de
los pagos por el MSSSI.

Adicionalmente a las funciones previstas en el presente Convenio Trilateral, la Comisión de
Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del mis-
mo. Asimismo, podrá proponer mejoras y modificar las actuaciones previstas en el Convenio,
previo consentimiento de las Partes, siempre que dichas mejoras y modificaciones no supon-
gan una alteración sustancial del objeto del presente Convenio. Cualquier modificación que se
acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuerdo de Comisión de Segui-
miento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de un mes desde la
firma del Convenio Trilateral y podrá reunirse cuantas veces considere necesario para la eje-
cución del presente Convenio. En todo caso, se reunirá como mínimo una vez al año y siem-
pre que lo solicite alguno de los miembros que la componen.

Novena. Protección y Seguridad de la Información.

En el desarrollo del presente Convenio se adoptarán las medidas de seguridad requeridas por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal y su
Reglamento de desarrollo así como el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Décima. Naturaleza del presente Convenio. 

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.
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Undécima. Vigencia del presente Convenio.

El presente Convenio surtirá efecto desde el momento de su firma y extenderá su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2016 pudiendo prorrogarse por acuerdo de las partes. 

Las actuaciones desarrolladas en ejecución del presente convenio con cargo a la inversión de la
Administración General del Estado deberán estar finalizadas antes del 30 de septiembre de 2015. 

En todo caso, el Convenio mantendrá su vigencia hasta la finalización de aquellas actuacio-
nes que hubieran sido iniciadas antes de la fecha de finalización del plazo estipulado en el pá-
rrafo primero. 

Duodécima. Resolución del Convenio.

El presente Convenio podrá ser resuelto por acuerdo de las tres partes o por decisión unila-
teral de una de ellas, motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por alguna(s) de
la(s) otra(s) parte(s). La resolución del Convenio deberá comunicarse a las otras partes con
tres meses de antelación.

El cumplimiento por parte de Red.es de sus obligaciones relativas a las inversiones financia-
das con FEDER tendrá carácter esencial. En el caso de que, por causas no imputables a la en-
tidad pública empresarial, no sea posible realizar las inversiones de FEDER reflejadas en el
Expositivo Quinto, Red.es podrá resolver unilateralmente el Convenio preavisando al resto de
Partes del Convenio con un plazo de un mes de antelación.

Decimotercera. Régimen de resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier conflicto que pudiera sur-
gir en la interpretación y ejecución del presente Convenio. En caso de que no fuera posible
alcanzar un acuerdo, las Partes acudirán a la jurisdicción contencioso-administrativa que sea
competente.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio, en el lugar y fecha se-
ñalados en la última firma digital realizada,

Pilar Farjas Abadía Luis Alfonso Hernández Carrón César Miralles Cabrera

Secretaria General de El Consejero de Salud y Director General de la 
Sanidad y Consumo Política Sociosanitaria de Entidad Pública

la Junta de Extremadura Empresarial Red.es 
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Anexo I 
 

Compromisos de cumplimiento de objetivos por parte de la C.A. firmante 
 

 
 
 

 
Líneas de actuación 

 
Objetivo para la C.A. 

firmante 

 
Fecha límite  

para actuaciones 

 
1.Receta Electrónica 
Interoperable 

 
Implantada la 
interoperabilidad CA -SNS 

 
31 de Diciembre de 2015 

 
2. Historia Clínica Digital 
SNS  

 
Cobertura generalizada y 
contenidos completos 

 
31 de Diciembre de 2016 

 
3. Tarjeta Sanitaria 
Individual  

 
Sistema de control calidad CIP 
SNS 

 
31 de Diciembre de 2015 
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Anexo II 
Situación de partida 

Comunidad Autónoma de Extremadura  
Indicador Valor de partida en la C.A. de Extremadura 

 
Ciudadanos con TSI activa de la C.. y con 
información clínica compartida en el SNS 
(referencias-ciudadano) (%) 

Valor del Indicador: 
Numerador: Referencias de personas con TSI activa de la C. A. 
Denominador: Número de TSI activas de la C. A. 

 
Disponibilidad de HCR interoperable (cobertura %) 

Valor del indicador: 
Numerador: personas con HCR disponible. 
Denominador: Número de TSI activas de la C. A. 

 
 
Médicos con certificado digital válido para acceso a  
HCDSNS y Re (cobertura %) 

Valor del indicador: 
Numerador: número de profesionales médicos activos de perfil 
asistencial con certificado digital.  
Denominador:  Número de profesionales médicos activos con perfil 
asistencial de la C. A. 

 
 
Enfermeras con certificado digital válido para 
acceso a  HCDSNS y Re (cobertura %) 

Valor del indicador: 
Numerador: número de profesionales de enfermería activos con 
perfil asistencial y certificado digital de la C. A. 
Denominador: número de profesionales de enfermería activos con 
perfil asistencial de la C. A. 
 

 
Dispensación electrónica de recetas en la C.A. 
(cuota %) 

Valor del indicador: 
Numerador: número de recetas electrónicas dispensadas 
Denominador: número total de recetas emitidas en la C. A. 

 
Farmacias conectadas con el sistema SNS de receta 
(cobertura %) 

Valor del indicador: 
Numerador: Oficinas de Farmacia con sistema de receta 
electrónica de la C.A. 
Denominador: número total de Oficinas de farmacia activas en la 
C. A. 

 
Nivel de incorporación de la CA al Sistema de 
Información del SNS sobre 
prescripción/dispensación entre CCAA (Escala 0 a 
100 %) 

Valor del indicador: 
Numerador: dispensaciones registradas vía sistema de RESNS 
Denominador: número de dispensaciones de recetas de la CA en 
otras CC. AA. 

Implantado control asignación unívoca CIP SNS Valor del indicador: 
SI / NO  

Incorporados los tipos de baja comunes del SNS en 
la aplicación local 

Valor del indicador: 
SI / NO  

Generación propia del CIP autonómico Valor del indicador: 
SI / NO  
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Anexo III  
Indicadores para el seguimiento de los objetivos. 

 
 

 Comunidad Autónoma Referente de calidad 
Comunidad Autónoma Realizado Objetivo Valor Realizado Objetivo Valor 
Denominación de la Comunidad Autónoma 
Activación 

Estado  
Permanencia (meses) 

Ámbitos asistenciales 
AP  
AE  

Perfiles 
Emisor  
Receptor  
Servicios a ciudadanos  

Sistemas  
Sistema A  

Versión 1 
Versión 2 

Fase 1 
Fase 2 

Sistema B   
Centros 

AP 
Centros de Salud 
Centros de Salud A 

AE 
Centros de Atención Especializada  
Hospital X 

Documentos 
HCR   
ICA   
ICU   
ICCE   
ICAP   
ICE   
IRPL   
IRPI   
IROPD   
HTAIP   

Ciudadanos 
Individuos con cobertura 
Número de referencias Ciudadano-Comunidad Autónoma 
TSI activas  
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 Comunidad Autónoma Referente de calidad 
Comunidad Autónoma Realizado Objetivo Valor Realizado Objetivo Valor 
Denominación de la Comunidad Autónoma 

Referencias documento  
Número total de referencias por tipo de documento 

HCR 
ICA 
ICU 
ICCE 
ICAP 
ICE 
IRPL 
IRPI 
IROPD 

Certificados 
Médicos 
Enfermeras 

Accesibilidad para consulta 
Existencia de acceso 

Conformidad CMDIC 
HCR  
ICA  
ICU  
ICCE  
ICAP  
ICE  
IRPL  
IRPI  
IROPD  
HTAIP  

Servicios para ciudadanos 
Nivel 1 - VRA 
Nivel 2 - VRA + Visualización + Ocultación 

Conectividad transfronteriza (piloto y despliegue real) 
PS 

Estado 
Permanencia 

EP 
Estado 
Permanencia 

Utilización 
Profesionales 

Consultas 
Número 
Tasa ajustada 

Visualización 
Número 
Tasa ajustada 

Ciudadanos 
Consultas 

Número 
Tasa ajustada 

Visualización 
Número 
Tasa ajustada 
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Comunidad Autónoma Referente de calidad

Comunidad Autónoma Realizado Objetivo Valor Realizado Objetivo Valor

Denominación de la Comunidad Autónoma

Provisión de servicio

Profesionales

Visualización

Número

Tasa ajustada

Ciudadanos

Visualización

Número

Tasa ajustada  
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Anexo IV. Tablas para seguimiento de equipos FEDER 
 

Tabla de inicio de proyecto, a completar por, indicando la situación de los equipos 
suministrados 

 

Número 
Serie 

Marca Modelo 
Nombre 
Centro 

Dirección 
Centro 

Código 
Postal 

Localidad  Provincia 
Persona de 

Contacto (opcional) 
Observaciones 

   
 
 

       

 
A completar por la C.A. de Extremadura, dentro de los dos primeros meses de cada 
ejercicio, durante el plazo de 5 años, notificando las actuaciones realizadas. 

 
(1) Traslado: cuando un equipo se ha movido de un centro a otro sin necesidad de que haya sido 
sustituido. 
 
(2) Sustitución: Cuando se sustituye un equipo por otro, en una misma ubicación 

  
 

Actuación Nº de Serie Original Centro Anterior Centro Nuevo Nº de Serie Nuevo 

Traslado (1)     

Sustitución (2)     

• • •
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